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AYUNTAMIENTO DE GURIEZO

CVE-2023-1487 Bases y convocatoria para la provisión urgente, como funcionario 
interino, mediante concurso del puesto de Secretario-Interventor.

Por Decreto de la Alcaldía 2023 - 0112, de fecha 20 de febrero de 2023, se aprobaron las 
bases para cubrir interinamente, mediante concurso, una plaza de Secretario Interventor en el 
Ayuntamiento de Guriezo que a continuación se transcriben literalmente:

BASES PARA CUBRIR INTERINAMENTE, MEDIANTE CONCURSO, UNA PLAZA DE SECRETA-
RIO-INTERVENTOR EN EL AYUNTAMIENTO DE GURIEZO.

PRIMERA.- Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria cubrir interinamente, mediante concurso, la plaza de 
Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de Guriezo, que ha quedado vacante.

Se realiza la presente convocatoria, sin perjuicio de la cobertura del puesto mediante las 
distintas formas de provisión establecidas en el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por 
el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilita-
ción de carácter nacional, entendiendo que dicho nombramiento implica en todo caso el cese 
automático de quien ocupara el puesto interinamente, cuando la cobertura del puesto de tra-
bajo se lleve a cabo por concurso, ordinario o unitario, nombramiento provisional, comisión 
de servicios o acumulación de funciones, determinará la extinción de la presente interinidad.

La cobertura interina objeto de la presente convocatoria, tendrá por finalidad desempeñar 
el puesto de Secretaría - Intervención, vacante en la actualidad como consecuencia de baja 
médica de su titular, hasta que el mismo sea cubierto por funcionario con habilitación de ca-
rácter nacional.

El puesto interino generará las retribuciones que correspondan conforme a la legislación 
vigente y, en concreto, las que rigen para el mismo en la plantilla y presupuesto del Ayunta-
miento de Guriezo.

SEGUNDA.- Condiciones de los aspirantes.

Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir 
los siguientes requisitos:

a) Ser español/a o estar en posesión de la nacionalidad española.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no haber alcanzado la edad de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión, o en condiciones de obtener en el momento en que termine el plazo de 
presentación de instancias, de la titulación universitaria exigida para el ingreso en los Cuerpos 
o Escalas clasificados en el subgrupo A1, de acuerdo con lo previsto en el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en 
posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la 
homologación del título.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida o menoscabe el desempeño de sus 
funciones.
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e) No haber sido separado del servicio de la Administración del Estado, las Comunidades Autó-
nomas o la Administración Local, ni haber sido inhabilitado para el ejercicio de la Función Pública.

Los requisitos anteriores deberán cumplirse por los aspirantes al momento de formular su 
solicitud y, en todo caso, al momento de terminar el plazo de presentación de instancias.

El régimen de incompatibilidades será el establecido en la Ley 53/84.

TERCERA.- Presentación de solicitudes.

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso, en las que los aspirantes deberán 
manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda, según 
modelo anexo a la presente convocatoria, se dirigirán a la señora Alcaldesa y se presentarán 
en el registro General del Ayuntamiento, durante el plazo de diez (10) días naturales, contados 
a partir del siguiente al que aparezca la publicación de la presente Convocatoria en el BOC. Las 
instancias también podrán presentarse en los restantes registros y en la forma que determina 
el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. El resto de publicaciones se llevarán a cabo en el tablón de 
anuncios y en la página web del Ayuntamiento.

Junto con la instancia, deberá aportarse el currículum y documentación acreditativa, que 
sirva para la valoración de méritos.

Los méritos que sean alegados por los aspirantes para su valoración en el presente proceso 
de selección, deberán acreditarse documentalmente en los términos establecidos en las pre-
sentes bases, sin que el Tribunal pueda presumir la concurrencia de mérito alguno distinto de 
los alegados y justificados documentalmente dentro del plazo de presentación de instancias.

Finalizado el plazo de presentación de instancias no se admitirá ningún justificante, mérito 
o acreditación de circunstancias aun cuando se refieran a hechos producidos con anterioridad 
a la finalización de dicho plazo.

CUARTA.- Admisión de aspirantes, lista de admitidos, designación de Tribunal Calificador, 
fecha de valoración de méritos y entrevista, y publicación de anuncios.

Terminado el plazo de presentación de instancias, la señora Alcaldesa aprobará la lista de 
los aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento, concediéndose un plazo de cinco (5) días hábiles, a partir del siguiente al de dicha 
publicación, para formular alegaciones o subsanar los defectos a que hubiere lugar.

Concluido el plazo de alegaciones se dictará nueva resolución por la señora Alcaldesa, re-
solviendo las que se hubieren formulado o subsanando defectos, en su caso, y acordando la 
lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, la designación de los miembros integrantes 
del Tribunal Calificador, fecha de constitución del mismo y fecha de valoración de méritos. Tal 
resolución se hará pública en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento, con una antelación mí-
nima de cinco (5) días hábiles.

Los restantes anuncios que se generen en la presente convocatoria y sus pruebas y pun-
tuaciones se publicarán, únicamente, en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento de Guriezo.

QUINTA.- Tribunal Calificador.

El Tribunal Calificador se constituirá de la siguiente forma:

Presidente: Un funcionario de Administración Local con habilitación de carácter nacional o 
un funcionario municipal con la titulación pertinente al subgrupo A1.
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Vocales:

 — Un representante de la Comunidad Autónoma, nombrado por la Consejería de Pre-
sidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior.

 — Tres funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, de-
signados directamente por la señora Alcaldesa.

Secretario: un vocal miembro del Tribunal.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes.

El Tribunal Calificador no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad 
de sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente. En todo caso, el Tribunal quedará 
facultado para resolver todas las dudas que pudieran surgir en el desarrollo de las pruebas.

SEXTA.- Fase de Concurso y valoración.

La fase de concurso consistirá en lo siguiente:

A) Valoración de méritos.

A) Méritos a valorar.

Se valorarán únicamente los siguientes méritos:

A.1) Licenciatura o Grado en Derecho, Economía o Administración y Dirección de Empresas: 
1,00 punto.

A.2) Prestación de servicios como Funcionario de Administración Local con Habilitación de 
carácter nacional, subescalas Secretaría o Secretaría-Intervención: 0,10 puntos por mes com-
pleto, hasta un máximo de 3,00 puntos.

A.3) Por la asistencia a cursos de formación impartidos por el INAP, CEARC, FEMP u otros 
centros oficiales de formación de empleados públicos o correspondientes a los Planes de For-
mación Continua de Funcionarios aprobados por el Ministerio competente en materia de Admi-
nistraciones Públicas, así como cursos organizados por Administraciones Públicas y Universida-
des, siendo, asimismo, objeto de valoración los cursos impartidos por Cámaras de Comercio, 
Escuelas o Colegios Oficiales, Organizaciones Sindicales o Empresariales y Centros o Acade-
mias de formación siempre que se trate de actuaciones formativas o educativas homologadas 
para formación de empleados públicos o trabajadores en activo o derivados de programas Plan 
FIP o análogos, que tengan, con independencia de la entidad de impartición/organización de 
las señaladas, en materias de Administración Local y/o Derecho Administrativo:

— Entre 15 y 29 horas lectivas: 0,10 puntos por curso, hasta un máximo de 0,5 puntos.

— Entre 30 y 50 horas lectivas: 0,25 puntos por curso, hasta un máximo de 1,00 punto.

— Entre 51 y 99 horas lectivas: 0,50 puntos por curso, hasta un máximo de 1,00 punto.

— De más de 100 horas lectivas: 1,00 punto.

Se acreditará mediante presentación de copia de los diplomas, títulos o certificados expedi-
dos al efecto por la entidad que impartió la formación. Solo se valorarán los cursos de duración 
superior a 15 horas y con una antigüedad inferior a la de diez años a contar desde la fecha de 
la publicación de las presentes bases en el Boletín Oficial de Cantabria. No se podrán valorar, 
en ningún caso los cursos, diplomas o certificados en los que no se haga constar el número de 
horas de duración de los mismos.



i boc.cantabria.esPág. 6822

MARTES, 28 DE FEBRERO DE 2023 - BOC NÚM. 41

4/6

C
V

E-
20

23
-1

48
7

A.4) Otras experiencias laborales en material relacionadas con el Derecho Administrativo, 
en puestos clasificados en el grupo A1 de cualquier administración pública: 0,10 puntos por 
mes completo, hasta un máximo de 1,00 puntos.

A.5) Por haber superado exámenes de las oposiciones a la escala de funcionarios de Administra-
ción Local con habilitación de carácter nacional, subescalas de Secretaría-Intervención y Secretaría, 
1,00 punto por cada examen superado, en los últimos cinco años, hasta un máximo de 4,00 puntos.

Únicamente se valorarán aquellos méritos relacionados anteriormente, siempre que se ha-
yan indicado por el aspirante en currículum en el que se adjunte la documentación acreditativa 
de los mismo mediante documento original o debidamente compulsado, habrán de poseerse 
en el momento de finalización del plazo de presentación de solicitudes y deberán de acredi-
tarse mediante fotocopia, certificados de servicios, diplomas de asistencia, etc...

Cualquier mérito de los anteriores que no se haya invocado por el aspirante o del que no 
se aporte la documentación acreditativa en los términos anteriormente señalados, no será 
tomado en consideración y, por tanto, no será puntuado.

SÉPTIMA.- Puntuación final, lista de aprobados y presentación de documentación por el 
aspirante propuesto.

La puntuación se hará pública en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento. Dicha relación de 
aspirantes no originará la creación de una bolsa de sustitución, excepto en los supuestos en 
los que el aspirante propuesto por el Tribunal no tome posesión o renuncie dentro del periodo 
de un mes desde la fecha de la resolución de nombramiento por parte de la Comunidad Autó-
noma, conforme a los establecido en el apartado segundo de la Base Octava.

Se entenderá aprobado, al aspirante que haya obtenido la máxima puntuación final.

El aspirante propuesto por el Tribunal como aprobado, presentará en el Ayuntamiento de 
Guriezo, dentro del plazo de diez (10) días naturales, contados a partir de la publicación de la 
lista de aprobados en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento, los documentos acreditativos 
de reunir las condiciones que, para tomar parte en el proceso selectivo se exigen en la base 
segunda de la convocatoria, así como declaración jurada de no haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Enti-
dades Locales, ni hallarse incurso en causa de incompatibilidad, ni inhabilitado, para el ejerci-
cio de las funciones públicas.

OCTAVA.- Nombramiento y toma de posesión como funcionario interino.

Concluido el proceso mencionado en la Base anterior, y acreditado dentro de plazo por el 
aspirante propuesto el reunir los requisitos exigidos en la convocatoria, la señora Alcaldesa, 
propondrá al órgano competente de la Comunidad Autónoma, el nombramiento del mismo 
como Secretario-Interventor interino, cuando concurra cualquiera de las causas señaladas en 
la Base Primera, para el desempeño del puesto. Efectuado dicho nombramiento, el aspirante 
deberá tomar posesión del puesto en un plazo máximo de tres días naturales desde que le 
fuere notificado.

En el supuesto de renuncia a la toma de posesión del aspirante aprobado se procederá a la 
propuesta de nombramiento del aspirante que obtuvo la segunda mejor puntuación, y en su 
defecto al que obtuvo la tercera mejor puntuación, y así sucesivamente.
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NOVENA.- Incidentes, recursos y normativa supletoria.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden del proceso selectivo, en todo lo no previsto en estas bases. 
En lo no previsto en estas bases se estará a la normativa reguladora que al efecto resulte de 
aplicación.

Guriezo, 20 de febrero de 2023.
La alcaldesa,

Mª Dolores Rivero Alonso.
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ANEXO 
 

 
MODELO DE INSTANCIA O SOLICITUD COMO ASPIRANTE 

 

AL SR/SRA. ALCALDE/A DEL AYUNTAMIENTO DE GURIEZO 
 

 
D/Dña. .............................................................., mayor de edad, con D.N.I., nº ......................, y 
domicilio en  ............................, calle ....………..........., nº ......., piso ….., teléfono 
.....…….........., por medio del presente,  comparece y, como mejor proceda, 
 

EXPONE: 
 
1.- Que tiene conocimiento de las bases y convocatoria para cubrir interinamente el 

puesto de SECRETARIO-INTERVENTOR de ese Ayuntamiento, publicadas en el BOC nº ...... 
de fecha ............. 

        
  2.- Que quien suscribe está interesado en participar como aspirante en dicha convocatoria, 
cuyas bases acepta, y a cuyos efectos manifiesta que reúne al momento de presentación de la 
solicitud, todos y cada uno de los requisitos exigidos a los aspirantes en la Base Segunda de la 
convocatoria, y en caso de resultar aspirante propuesto para el nombramiento, acreditaré 
debidamente. 
             

3.- Que, a efectos de valoración de méritos, se adjunta currículum con la documentación 
acreditativa correspondiente, en   documento original o copia compulsada. 
             

Por todo lo anteriormente expuesto, 
 

SOLICITA: 
 

Que se tenga por presentado en tiempo y forma el presente escrito y, admitiendo el 
mismo, por formulada solicitud para participar como aspirante en las pruebas selectivas a que 
anteriormente se hace referencia. 

  

En ............................, a ..... de ....................  2.023. 

  

Firma: 

 

2023/1487


	1.Disposiciones Generales
	Ayuntamiento de Villaescusa
	CVE-2023-1504	Aprobación definitiva de la Ordenanza Fiscal reguladora del Canon por Construcciones de Carácter Residencial en Suelo Rústico.
	Junta Vecinal de Caranceja
	CVE-2023-1496	Resolución del Presidente, y anexos a la misma, sobre ejecución de Sentencia 371/2022, de 20 de octubre de 2022, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria.



	2.Autoridades y Personal
	2.1.Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera
	CVE-2023-1527	Resolución de la Alcaldía de delegación de atribuciones para autorización de matrimonio civil.

	Ayuntamiento de Santoña
	CVE-2023-1570	Resolución de nombramiento de personal funcionario de carrera, Subinspector de la Policía Local.


	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Universidad de Cantabria
	CVE-2023-1482	Resolución Rectoral (R.R. 155/2023) de 20 de febrero de 2023, por la que se convoca concurso público para la provisión de plazas de personal docente contratado temporal, en régimen de derecho laboral, en la figura de Profesor Asociado. Concu
	CVE-2023-1483	Resolución Rectoral (R.R. 152/23) de 20 de febrero de 2023, por la que se convoca concurso público para la provisión de plazas de personal docente contratado temporal, en régimen de derecho laboral, en la figura de Profesor Ayudante Doctor. 
	CVE-2023-1484	Resolución Rectoral (R.R. 148/23) de 20 de febrero de 2023, por la que se convoca concurso público para la provisión de plazas de personal docente contratado, en régimen de derecho laboral, en la figura de Profesor Contratado Doctor. Concurs
	CVE-2023-1485	Resolución Rectoral (R.R. 151/23) de 20 de febrero de 2023, por la que se convoca concurso público para la provisión de plazas de personal docente contratado temporal, en régimen de derecho laboral, en la figura de Profesor Asociado Ciencias
	CVE-2023-1486	Resolución Rectoral (R.R. 154/23), de 20 de febrero de 2023, por la que se convoca concurso público para la provisión de plazas de personal docente contratado temporal, en régimen de derecho laboral, en la figura de Profesor Asociado. Concur

	Ayuntamiento de Anievas
	CVE-2023-1506	Apertura del plazo de presentación de solicitudes para la cobertura del cargo de Juez de Paz Titular. Expediente 1135966F.

	Ayuntamiento de Guriezo
	CVE-2023-1487	Bases y convocatoria para la provisión urgente, como funcionario interino, mediante concurso del puesto de Secretario-Interventor.

	Ayuntamiento de Ribamontán al Mar
	CVE-2023-1500	Listado provisional de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo para la creación de una Bolsa de Trabajo de Administrativo de Administración General.

	Ayuntamiento de Ruiloba
	CVE-2023-1623	Resolución por la que se aprueban las bases y la convocatoria para la selección de personal funcionario en régimen de interinidad, mediante concurso, para cubrir la plaza de Arquitecto/a vacante en este Ayuntamiento.

	Ayuntamiento de Saro
	CVE-2023-1526	Apertura del plazo de presentación de solicitudes para la cobertura del cargo de Juez de Paz Titular.



	4.Economía, Hacienda
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Comillas
	CVE-2023-1573	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.

	Ayuntamiento de Val de San Vicente
	CVE-2023-1621	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023, plantilla de personal y masa salarial. Expediente 817/2022.

	Concejo Abierto de Fontibre
	CVE-2023-1492	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito número 1/2022.

	Concejo Abierto de Tollo
	CVE-2023-1503	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Cabezón de la Sal
	CVE-2023-1586	Aprobación, exposición pública de los padrones del Servicio de Teleasistencia, Ayuda a Domicilio, Catering social y Madrugadores del mes de enero de 2023, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Colindres
	CVE-2023-1489	Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica del ejercicio 2023, y apertura del período voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Soba
	CVE-2023-1481	Aprobación, exposición pública de los padrones de las Tasas por Prestación del Servicio de Agua, Alcantarillado y Tasa de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos del segundo semestre de 2022, y apertura del periodo voluntario de cobro.



	5.Expropiación Forzosa
	Ayuntamiento de Castañeda
	CVE-2023-1520	Aprobación definitiva del expediente de expropiación forzosa para la ejecución del Proyecto de aparcamiento para biblioteca y centro cívico de Pomaluengo así como la relación concreta, individualizada y valorada, de los bienes a expropiar.


	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Universidades, Igualdad, 
Cultura y Deporte
	CVE-2023-1528	Orden UIC/2/2023 de 21 de febrero, por la que se modifica la Orden UIC/3/2022, de 27 de enero, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a empresas privadas para la protección de bienes inmuebles civile
	CVE-2023-1529	Orden UIC/3/2023, de 21 de febrero, por la que se modifica la Orden UIC/15/2021, de 16 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a particulares para la protección de bienes inmuebles civiles i

	Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio
	CVE-2023-1472	Orden IND/12/2023, de 15 de febrero por la que se modifica la Orden INN/43/2020, de 30 de septiembre, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones del programa Coopera para Crecer, promovido por SODERCAN, SA.
	CVE-2023-1474	Orden IND/13/2023, de 15 de febrero, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones del programa Emplea, promovido por SODERCAN, SA.
	CVE-2023-1473	Orden IND/11/2023, de 15 de febrero, por la que se establecen las bases reguladoras de la línea de subvenciones del programa de Apoyo a la Inversión en la Industria Audiovisual y de Comunicación de Cantabria, promovido por SODERCAN, SA.
	CVE-2023-1525	Orden IND/14/2023, de 20 de febrero, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones del programa de Personal Técnico I+D, promovido por SODERCAN, S.A.

	Ayuntamiento de Udías
	CVE-2023-1499	Becas de estudio para la participación en bancos de libros o recursos para vecinos de Udías que cursan la Enseñanza Secundaria Obligatoria.



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Obras Públicas, Ordenación 
del Territorio y Urbanismo
	CVE-2023-1166	Información pública del expediente de solicitud de autorización de instalación de tres depósitos en Castro Urdiales. Expediente 12/23 AC.
	CVE-2023-1212	Información pública de solicitud de autorización para legalización de antena de telefonía móvil en parcela 39025A01409017, en el término municipal de Los Corrales de Buelna. Expediente 313905.
	CVE-2023-1227	Información pública de solicitud de autorización para legalización de ampliación de nave taller y ejecución de almacén en la zona de servidumbre del dominio público marítimo terrestre de Ontón, en el municipio de Castro Urdiales. Expediente 

	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2023-1398	Concesión de licencia de primera ocupación de oficinas en polígono de Raos, en Maliaño. Expediente LIC/323/2008.

	Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera
	CVE-2023-1156	Concesión de licencia de primera ocupación de las obras de rehabilitación y ampliación de vivienda unifamiliar en barrio Boria, 1045 A. Expediente 132/2018.


	7.2.Medio Ambiente y Energía
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
	CVE-2023-646	Información pública para la tramitación de la Autorización Ambiental Integrada 001/2022 del conjunto de instalaciones que conforman la Planta de tratamiento de purines con una capacidad de 150.000 t/año para su transformación en biometano y b
	CVE-2023-1560	Resolución por la que se formula declaración de impacto ambiental del proyecto Parque Eólico Alsa de 20 MW, y su infraestructura de evacuación en los términos municipales de Campoo de Yuso, San Miguel de Aguayo y Molledo.

	Confederación Hidrográfica del Cantábrico
	CVE-2023-1488	Expediente de extinción del derecho al uso privativo del aprovechamiento de un caudal máximo instantáneo de 0,39 l/s de agua del río Deva, en Aliezo, concejo de San Sebastián, término municipal de Cillorigo de Liébana, con destino a riego. E


	7.3.Estatutos y Convenios Colectivos
	Consejería de Empleo y Políticas Sociales
	CVE-2023-1490	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Convenio Colectivo de Cementos Alfa, S.A, para el periodo 2021-2024.
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